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Se declara abierta la sesión a las 15.25 horas .

TEMA 126 DEL PROGRAMA: PLAN DE CONFERENCIAS (continuación) (A/C.5/48/L.8*)

Proyecto de resolución A/C.5/48/L.8*

1. El Sr. KABIR (Bangladesh), Relator, presenta el proyecto de resolución,
respecto del cual se ha llegado a un consenso en consultas oficiosas, y
recomienda su aprobación sin someterlo a votación.

2. La Sra. ROTHEISER (Austria), apoyada por la Sra. GRAHAM (Estados Unidos de
América), dice que desea hacer una aclaración. La oradora observa que el
proyecto de resolución A/C.5/48/L.8* refleja el calendario de conferencias
aprobado por el Comité de Conferencias en el anexo I del documento
A/48/32/Rev.1. Después de que la Quinta Comisión completara su examen del
calendario de conferencias en consultas oficiosas, el Comité de Conferencias
recibió propuestas adicionales sobre el proyecto de calendario de conferencias.
Como su delegación ha tenido dificultades con algunas de esas propuestas, está
dispuesta a aprobar el proyecto de resolución en el entendimiento de que el
Comité de Conferencias examinará más adelante las propuestas adicionales y de
que los cambios en el proyecto de calendario de conferencias no se incluirán en
el informe de la Quinta Comisión a la Asamblea General.

3. Se debe enmendar la nota 2 del proyecto de resolución para que diga
"A/48/32/Rev.1, anexo I".

4. Queda aprobado el proyecto de resolución A/C.5/48/L.8*, en su forma
oralmente revisada .

TEMA 123 DEL PROGRAMA: PROYECTO DE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA EL BIENIO
1994-1995 (continuación ) (A/48/6, A/48/7, A/48/16 (Part e I y Parte II) y
A/48/32/Rev.1/Add.1; A/C.5/48/9 y Corr.1 y Add.1 y A/C.5/48/26)

Primera lectura

Título IV. Cooperación internacional para el desarrollo (continuación )

Título V. Cooperación regional para el desarrollo (continuación )

5. El Sr. JADMANI (Pakistán) dice que la reestructuración de los sectores
económico y social de la Organización se ha iniciado para superar la
fragmentación de las estructuras de esos sectores, proporcionar un objetivo más
claro a los varios componentes de los sectores económico y social y lograr
economías de escala. Con respecto a las economías de escala, los ahorros
obtenidos mediante el proceso de reestructuración deberían utilizarse en la
esfera de actividad respectiva y no desviarse para sufragar los gastos de otras
actividades de la Organización.

6. Con el crecimiento de los recursos en la esfera económica casi al mismo
nivel que en el bienio anterior y el incremento de las actividades previstas en
esa esfera, su delegación espera que el monto propuesto de recursos resultante
de la reestructuración de la Secretaría permita asegurar la realización de las

/...



A/C.5/48/SR.35
Español
Página 3

(Sr. Jadmani, Pakistán )

actividades en la esfera económica. Además el proyecto de presupuesto por
programas debería asignar recursos adicionales para satisfacer las necesidades
del programa amplio de desarrollo.

7. Son necesarios recursos suficientes para los países en desarrollo que están
ejecutando reformas económicas y medidas de liberalización de amplio alcance.
En particular, es urgente prestar atención a la situación desesperada que
atraviesa Africa. Se debe utilizar una corriente neta de asistencia oficial
para el desarrollo a fin de erradicar la pobreza y llevar a cabo los programas
de desarrollo humano y social y las medidas para promover el desarrollo
sostenible en los países en desarrollo. A ese respecto, se deben aprobar las
propuestas formuladas por el Secretario General sobre la cuestión.

8. Las consignaciones propuestas para los tres nuevos departamentos de la
esfera económica y social deben ser autorizadas para asegurar su funcionamiento
adecuado. Para lograr los objetivos deseados es fundamental la coordinación
entre los departamentos. Es importante delimitar las responsabilidades de cada
departamento y definir sus relaciones con los diversos organismos y fondos del
sistema de las Naciones Unidas activos en la esfera económica. Los
departamentos deben complementarse unos con otros y no competir entre sí.

9. Su delegación comparte la preocupación manifestada por el representante de
Egipto con respecto a la financiación del Departamento de Información Económica
y Social y Análisis de Políticas, en particular la asignación de recursos para
la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo que se celebrará
próximamente. El Departamento debe establecer una relación entre los diversos
departamentos y órganos de la Sede y las comisiones regionales. Su delegación
es favorable a un análisis y evaluación de las actividades del Departamento, por
lo que apoya la propuesta del Secretario General que figura en el subprograma 5
de la sección 9.

10. Su delegación comparte la preocupación manifestada por el representante de
China de que el monto de los recursos para la Comisión Económica y Social para
Asia y el Pacífico (CESPAP) no guarda relación con el aumento del volumen de
trabajo de la Comisión.

11. El Sr. DAMICO (Brasil) dice que su delegación apoya plenamente la
recomendación hecha por el Comité del Programa y de la Coordinación (CPC) sobre
la necesidad de una mayor coordinación entre los tres nuevos departamentos, la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) y las
comisiones regionales, así como de una división del trabajo clara entre sus
diversas dependencias. El título IV no se presenta en el contexto de un plan o
programa a largo plazo de reestructuración de la cooperación internacional para
el desarrollo, y su delegación espera que el establecimiento de un programa para
el desarrollo ayude a superar esa deficiencia.

12. El Departamento de Coordinación de Políticas y de Desarrollo Sostenible
necesita servicios y recursos suficientes para la Cumbre Mundial sobre
Desarrollo Social, la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer y la Conferencia
Mundial sobre el Desarrollo Sostenible de los Pequeños Estados Insulares en
Desarrollo. El Departamento de Información Económica y Social y Análisis de
Políticas debe mejorar la coordinación con las comisiones regionales, y la
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Secretaría debe proporcionar información adicional sobre el sistema de
información económica y social. Su delegación apoya las observaciones
formuladas por la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto (CCAAP) relativas a la incorporación de la Oficina de Servicios para
Proyectos en el Departamento de Apoyo al Desarrollo y de Servicios de Gestión.

13. Por lo que se refiere a la UNCTAD, su delegación lamenta que no se hayan
establecido todavía dependencias claramente identificables que se ocupen de modo
separado de la ciencia y la tecnología para el desarrollo y de las empresas
transnacionales. Su delegación apoya la opinión de la CCAAP de que la
Secretaría debería presentar un informe sobre la aplicación de la resolución
47/212 B (III) de la Asamblea General. Además, se debería publicar una
corrección del plan de mediano plazo para el período 1992-1997 a fin de enmendar
el título del programa 17 para que diga "Ciencia y Tecnología para el
Desarrollo" y el título del subprograma 1 para que diga "Aumento de la capacidad
autónoma y movilización de recursos".

14. Por lo que se refiere al Centro de Comercio Internacional, su delegación
desea hacer referencia a la resolución 47/212 B de la Asamblea General, en que
se solicita el nombramiento urgente del Director Ejecutivo del Centro de
Comercio Internacional.

15. Finalmente, por lo que se refiere al título V, su delegación queda a la
espera de la presentación por el Secretario General de su informe sobre la
descentralización.

16. El Sr. SPAANS (Países Bajos) dice que su delegación apoya firmemente una
coordinación eficaz entre los tres departamentos nuevos. Su delegación no es
favorable a la exclusión de las comisiones regionales de ciertas reducciones de
carácter general, ya que por su propia naturaleza esas reducciones no pueden ser
selectivas.

17. Parece ser que más del 95% de los viajes de negocios en América del Norte
se realizan con tarifas de clase económica o tarifas de descuento y que las
categorías de hoteles que pueden elegirse se han reducido considerablemente
hasta incluir en su mayor parte hoteles de categoría económica. La Secretaría
debe explorar la posibilidad de seguir esa práctica y debe informar sobre sus
conclusiones al respecto en su debido momento.

18. La Sra. GOICOCHEA (Cuba) dice que la Secretaría debe informar a la Comisión
sobre la situación de las negociaciones o las medidas relativas a la
incorporación de la Oficina de Servicios para Proyectos en el Departamento de
Apoyo al Desarrollo y de Servicios de Gestión. De modo análogo, el Presidente
de la CCAAP debe informar a la Comisión si se han celebrado negociaciones sobre
recomendaciones concretas en relación con esa importante cuestión.

19. Su delegación lamenta la disminución de los recursos extrapresupuestarios
para las actividades en las esferas económica y social. La Secretaría debe
examinar la posibilidad de financiar con cargo al presupuesto ordinario, algunos
puestos que se financian actualmente con cargo a los recursos
extrapresupuestarios, en particular en el caso de la sección 4, respecto de la
cual se han hecho propuestas concretas al respecto.
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20. Con referencia a los párrafos 10.26 a 10.28 de la sección 10, su delegación
considera que el párrafo 10.28 es superfluo y debe eliminarse, habida cuenta de
que en él se reitera la solicitud ya hecha en el párrafo 10.26.

21. El Sr. VARELA (Chile) dice que su delegación apoya plenamente el informe
del Comité del Programa y de la Coordinación (A/48/16 (Parte s I y II)) y concede
particular importancia a la labor del CPC y la CCAAP en el proceso
presupuestario. También está de acuerdo con la declaración hecha por el Grupo
de los 77. De ser necesario, se podría lograr mayor flexibilidad mediante el
diálogo, pero no mediante el relajamiento de los procedimientos y reglamentos
presupuestarios. A ese respecto, su delegación acoge con beneplácito las
iniciativas para mejorar el sistema de las Naciones Unidas de conformidad con
los reglamentos vigentes y con la participación de todos los Estados Miembros.

22. Teniendo en cuenta la magnitud y complejidad de las tareas de asistencia y
cooperación económica y social es necesario realizar un esfuerzo de previsión
durante el ejercicio presupuestario. Por ello, su delegación tiene dificultades
para entender la recomendación de la Comisión Consultiva (A/48/7, párr. IV.18)
de que los puestos adicionales propuestos para actividades en la esfera
microeconómica deberían suprimirse, en particular si se tiene en cuenta que la
asistencia al mundo en desarrollo en cuestiones de microeconomía es más
necesaria que nunca. Su delegación tiene dificultades para convenir con lo
indicado en el párrafo IV.25 con respecto a la reducción de los recursos
financieros para una conferencia de tanta trascendencia como la Conferencia
Internacional sobre la Población y el Desarrollo. Su delegación comparte la
preocupación manifestada por la delegación de Egipto y desea recibir más
información al respecto.

23. Su delegación apoya la opinión expresada por el representante de Colombia
sobre el párrafo IV.38, en que se recomienda la reducción de los recursos
financieros asignados a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo (UNCTAD). Su delegación se ha visto tranquilizada por las
declaraciones del Contralor relativas a la coordinación entre los tres
departamentos del sector económico y social como resultado de la labor de
reestructuración. Su delegación también apoya el fortalecimiento de las
actividades de las comisiones regionales. Está profundamente preocupada por la
disminución de los recursos extrapresupuestarios asignados a la Comisión
Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) y las repercusiones que ello
tendrá en las actividades de la Comisión durante el bienio 1994-1995. Su
delegación agradecería a la Secretaría que hiciera una evaluación de las
posibles repercusiones de esa reducción de recursos.

24. Es fuente de preocupación el hecho de que el Director Ejecutivo del Centro
de Comercio Internacional todavía no haya sido nombrado. Como el Centro
desempeña un papel valioso en la promoción de un comercio más justo y equitativo
entre las naciones, su delegación toma nota con satisfacción de las
observaciones hechas por el Contralor y espera que se consiga acelerar el
proceso de nombramiento. Como conclusión, el orador dice que su delegación
defiende la disciplina presupuestaria, aunque comprende que las crecientes
responsabilidades de la Organización en cuanto a la promoción del desarrollo
económico y social requieren un aumento paralelo de los recursos para ese
sector.
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25. El Sr. JU Kuilin (China) dice que en la versión en chino del documento se
hace referencia al puesto de Director Ejecutivo de Hábitat como un puesto de
subsecretario general, cuando debería decir secretario general adjunto, y
solicita la corrección correspondiente.

26. La Sra. SAEKI (Japón) dice que su delegación comparte las opiniones del CPC
y de la Comisión Consultiva sobre la importancia de lograr una coordinación
eficaz y de eliminar la duplicación de las actividades de los tres departamentos
nuevos establecidos a raíz de la reestructuración de los sectores económico y
social y de la UNCTAD. También comparte la preocupación manifestada por la
CCAAP en los párrafos IV.6 y IV.7 de su informe sobre la proliferación de
secretarías especiales de órganos intergubernamentales y sobre los gastos de las
conferencias internacionales. A ese respecto, son apropiadas las
recomendaciones hechas por la Comisión Consultiva en los párrafos IV.12 y IV.14
en relación con los criterios aplicados para invitar a personas a las
conferencias y con las necesidades de personal para las conferencias,
respectivamente. Su delegación también considera que se podrían obtener
considerables reducciones de los gastos mediante la consolidación de las
publicaciones de las Naciones Unidas en las esferas económica y social. Hay
posibilidades de duplicación del trabajo entre el Departamento de Información
Económica y Social y Análisis de Políticas y las actividades de los otros dos
departamentos de los sectores económico y social, la UNCTAD y las instituciones
de Bretton Woods. El Departamento debe centrarse en los sectores en que está
más capacitado, a fin de lograr una utilización más eficaz y económica de los
recursos. Su delegación también apoya la reducción propuesta en el
párrafo IV.21 del informe de la CCAAP.

27. Hasta que no se haya resuelto la cuestión de transferir la Oficina de
Servicios para Proyectos, no podrá examinarse el presupuesto del Departamento de
Apoyo al Desarrollo y de Servicios de Gestión. Si ese problema no se resuelve
en breve, el Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo (PNUD), en el caso de la Oficina de Servicios para Proyectos, y la
Asamblea General, en el caso del Departamento, deberán ocuparse de la situación
en el ínterin.

28. La UNCTAD puede hacer reducciones de gastos en los sectores de consultores
y expertos y publicaciones. No se ha dado una explicación clara sobre las
economías de escala resultantes de la transferencia a la UNCTAD de programas
sobre empresas transnacionales y ciencia y tecnología. Su delegación solicita
al Secretario General que examine los puestos y los recursos mencionados en el
párrafo IV.41 del informe de la Comisión Consultiva. El Japón concede gran
importancia a las actividades de las Naciones Unidas en la esfera de la
prevención y limitación de los delitos. A ese respecto, se deben fortalecer y
racionalizar los mecanismos de apoyo administrativo y las funciones del Director
General de la Oficina de las Naciones Unidas en Viena.

29. El Sr. TAKASU (Contralor), en respuesta a las cuestiones planteadas por los
miembros de la Comisión respecto de la reestructuración y la reorganización,
observa que, como el Secretario General indicó a la Comisión el 24 de noviembre,
la Secretaría está entrando en una fase de consolidación, en la que las
estructuras deben disponer de un poco de tiempo para funcionar. El informe del
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Secretario General sobre puestos de categoría superior (A/C.5/48/9) debe
considerarse en el contexto de esa consolidación. El informe esboza la
respuesta del Secretario General a las preocupaciones manifestadas por los
Estados Miembros respecto de las estimaciones revisadas. Es importante que la
Comisión apruebe la propuesta del Secretario General para el bienio 1994-1995.
La introducción de cambios importantes en las propuestas del Secretario General
contenidas en el proyecto de presupuesto por programas crearía dificultades.

30. En respuesta a una pregunta sobre la descentralización, el orador dice que
todavía están pendientes los programas sobre recursos naturales y energía. A
pesar de los firmes esfuerzos realizados, no ha sido posible completar el examen
entre secretarías, que abarca departamentos de la Sede de las Naciones Unidas,
la UNCTAD, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y
las comisiones regionales. Cada uno de esos órganos tiene sus opiniones
relativas a la programació n y a los recursos. El examen amplio entre
secretarías se completará urgentemente y en él se tendrán plenamente en cuenta
las opiniones expresadas por la Asamblea General. Los resultados se presentarán
por conducto del CPC.

31. En respuesta al representante de Cuba, el orador hace referencia al informe
del Secretario General sobre la reestructuración (A/C.5/47/88, párr. 26), en que
se indica que el Departamento de Coordinación de Políticas y de Desarrollo
Sostenible se encargaría de preparar un informe anual sobre política. Ese
informe presentará las opiniones integradas y orientadas a la política sobre el
estado mundial de los sectores económicos y sociales para que sea examinado por
los Estados Miembros. Utilizará para ello varios exámenes e informes
sectoriales preparados por el Departamento de Información Económica y Social y
Análisis de Políticas, la UNCTAD, el Fondo de Población de las Naciones Unidas
(FNUAP) y el PNUMA. En respuesta a otra pregunta formulada por el representante
de Cuba, el orador dice que en la continuación de su período de sesiones
sustantivo de 1993, el Consejo Económico y Social decidió que el Comité de
Planificación del Desarrollo se reúna durante tres días en enero de 1994. En
ese período de sesiones, el Consejo tuvo ante sí un proyecto de resolución en
que se solicitaba que un grupo de expertos sobre desarrollo sustituyera al
Comité de Planificación del Desarrollo. Esos cambios no tendrían repercusiones
sobre el presupuesto por programas. En respuesta a la pregunta hecha por la
delegación de Cuba sobre la donación propuesta para las oficinas de enlace no
gubernamentales, el orador dice que el Comité Administrativo de Coordinación
(CAC) ha aprobado las actividades de las oficinas de enlace como proyecto del
sistema de las Naciones Unidas, y que el costo correspondiente se dividirá entre
las organizaciones participantes. En la resolución 37/94 B de la Asamblea
General figura un mandato más amplio en relación con las cuestiones de
información. Además, muchas delegaciones han señalado que en el programa 21
figura un capítulo especial sobre la función de las organizaciones no
gubernamentales en las actividades de las Naciones Unidas.

32. En respuesta a una pregunta sobre cómo se habían tenido en cuenta en el
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1994-1995 las funciones del
anterior Director General de Desarrollo y Cooperación Económica Internacional,
el orador dice que las funciones relacionadas con la coordinación general de
políticas, en particular la coordinación y aplicación de las declaraciones más
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importantes de las Naciones Unidas, se programaban en los párrafos 8.44, 8.48,
8.49 y 8.50 de la sección 8 relativa al Departamento de Coordinación de
Políticas y Desarrollo Sostenible. Las funciones relacionadas con la
coordinación de las actividades del sistema de las Naciones Unidas, inclusive el
apoyo al CAC, se programaban en los párrafos 8.87 a 8.89. Las actividades
operacionales también se programaban en los párrafos 8.87 a 8.89. Las
cuestiones relacionadas con Africa en el contexto del programa 45 del plan
de mediano plazo para el período 1992-1997 se programaban en los párrafos 8.128
a 8.132. La coordinación de las cuestiones relacionadas con el hambre y la
malnutrición se programaban en los párrafos 8.51 y 8.52.

33. En respuesta a la pregunta formulada por la delegación de China sobre el
presupuesto para los programas de lucha contra la desertificación, el orador
dice que los programas contra la desertificación realizados en el marco de la
resolución 47/188 se han aprobado por un año. Se han incluido en el presupuesto
de recursos no destinados a puestos para 1994 únicamente, pero, mediante una
redistribución de personal, se han incluido en el presupuesto durante dos años
cuatro puestos del cuadro orgánico y seis del cuadro de servicios generales, lo
que permite iniciar las labores correspondientes en el bienio en curso. Se ha
solicitado la aprobación correspondiente sobre la base de la propuesta original
del Secretario General.

34. El Departamento de Información Económica y Social y Análisis de Políticas
prosigue con sus actividades en curso a la vez que está iniciando nuevas
actividades. Los seis puestos solicitados son para las nuevas actividades del
Departamento basadas en lo dispuesto en las resoluciones 47/171 y 47/187 de la
Asamblea General. La Comisión Consultiva ha sugerido que esas actividades se
lleven a cabo mediante la redistribución de puestos existentes (párr. IV.18),
pero en realidad esos seis puestos ya han sido redistribuidos durante el bienio
en curso. La solicitud se hizo para regularizar la situación en el bienio
1994-1995. Es evidente que se debe llevar a cabo una evaluación de la eficacia
en función de los costos de esas actividades, pero cualquier interrupción de la
labor sería muy negativa.

35. Las actividades basadas en la resolución 44/215 de la Asamblea General no
están incluidas en las actividades propuestas en el párrafo 9.32 para su
ejecución por el Departamento de Información Económica y Social y Análisis de
Políticas. En el momento presente, la Segunda Comisión está examinando el
proyecto de resolución en que se pide al Departamento que lleve a cabo
actividades complementarias en ese sector. Las actividades propuestas en el
párrafo 9.30 incluyen la investigación y el análisis de cuestiones de
microeconomía, mientras que las actividades propuestas en la sección 10 en el
contexto del programa 21 (Administración y finanzas públicas) del plan de
mediano plazo se ocupan básicamente de las actividades de cooperación técnica
relacionadas con las cuestiones de microeconomía. Esa división del trabajo ha
sido aprobada por la Asamblea General en el contexto de su examen del documento
A/C.5/47/88. En respuesta a una pregunta sobre el aumento de los gastos en
mobiliario y equipo en el cuadro 9.8 de la sección 9, el orador dice que esos
recursos financiarían el costo del equipo para el sistema de información
económica y social de las Naciones Unidas, cuya labor se había iniciado en 1993
para ocuparse de cuestiones de información y datos en los sectores social y

/...



A/C.5/48/SR.35
Español
Página 9

(Sr. Takasu )

económico de modo integrado, aprovechando al máximo la utilización de los
recursos materiales existentes. El sistema requeriría determinado equipo
especializado, además de los trabajos normales de conservación y la dotación de
nuevo equipo para actividades programáticas concretas. La reducción recomendada
por la Comisión Consultiva afectaría negativamente el funcionamiento del sistema
de información y, por consiguiente, los servicios estadísticos que podrían
proporcionarse a los Estados Miembros.

36. La Secretaría se muestra de acuerdo, por lo general, con las observaciones
formuladas respecto del traslado del PNUD de la Oficina de Servicios para
Proyectos. Sin embargo, ya han transcurrido muchos meses desde que se propuso
por vez primera la transferencia, y se ha realizado una cantidad considerable de
trabajos técnicos a ese respecto. Todos los arreglos administrativos e
institucionales se han completado y se tiene previsto que la transferencia se
lleve a cabo en enero. Se ha hecho todo lo posible para asegurar que la Oficina
disfrute de la misma flexibilidad en las Naciones Unidas que había disfrutado en
el PNUD. El aplazamiento de la transferencia tendría un efecto negativo en las
actividades de la Oficina y no ayudaría a clarificar las cuestiones técnicas
pendientes. De hecho, esas cuestiones no podrán resolverse hasta que se haya
llevado a cabo la transferencia.

37. En respuesta a otra pregunta, el orador dice, respecto de la nueva
plantilla del Departamento de Apoyo al Desarrollo y de Servicios de Gestión, que
la División de Políticas y Planificación del Desarrollo se encargará de realizar
el programa de energía y recursos naturales. En su último informe (A/C.5/48/9 y
Add.1) el Secretario General propone transferir el puesto de categoría D-2 al
Departamento de Administración y Gestión, en el marco del ajuste propuesto.

38. Haciendo referencia a los puestos correspondientes a los programas de
empresas transnacionales y ciencia y tecnología de la sección 11A, el orador
dice que una comparación entre el número de puestos y el monto de los recursos
asignados a los anteriores Centros sobre las Empresas Transnacionales y de
Ciencia y Tecnología para el Desarrollo y los incluidos en la sección 11A podría
inducir a error, porque no tendría en cuenta la redistribución de recursos de
los dos antiguos centros durante la primera fase de la reestructuración del
antiguo Departamento de Desarrollo Económico y Social. Durante la segunda fase
de la reestructuración, varios puestos de esos programas se redistribuyeron
posteriormente del antiguo Departamento de Desarrollo Económico y Social a
departamentos diferentes de la UNCTAD. El monto global de los recursos
propuestos por el Secretario General en la sección 11A para los dos programas se
ha calculado después de un examen atento encaminado a asegurar la ejecución
completa y eficaz de esos programas. Refiriéndose a la administración de los
programas de la UNCTAD, el orador dice que la recién creada División de Empresas
Transnacionales, Tecnología e Inversiones dispone de fondos para el
mantenimiento de diferentes dependencias de la UNCTAD. El marco de organización
se ha creado de modo que ayude a eliminar la duplicación de trabajo y algunas
debilidades en los programas debido a la fragmentación. La inclusión de otras
actividades de carácter muy análogo a esa misma División permitiría promover la
calidad de los programas ejecutados.
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39. Muchas delegaciones han manifestado la esperanza de que se nombre
rápidamente al Director Ejecutivo del Centro de Comercio Internacional. El
Secretario General ha iniciado un examen de los programas y las prácticas
administrativas del Centro y en breve plazo se anunciará una decisión sobre ese
nombramiento.

40. En respuesta a las preguntas formuladas sobre el Centro de las Naciones
Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat), el orador señala que los
presupuestos de Hábitat y del PNUMA se administran por separado y que esos dos
organismos mantendrán sus diferentes identidades y tendrán distinto personal de
dirección. Como sus actividades están muy estrechamente relacionadas, se ha
determinado que la programación conjunta dará como resultado ventajas máximas
para los programas y la administración.

41. La Secretaría comparte la preocupación de muchas delegaciones por la
repercusión que tendrá la disminución del monto de los recursos
extrapresupuestarios en los programas de las comisiones regionales, en
particular de la Comisión Económica para Africa (CEPA) y la Comisión Económica
para América Latina y el Caribe (CEPAL). El problema surge de la reorganización
de las actividades operacionales de los órganos de las Naciones Unidas y de la
reducción general de recursos presupuestarios. La Asamblea General siempre ha
mantenido una política estricta en lo que se refiere a sufragar con cargo al
presupuesto ordinario los déficit extrapresupuestarios. La propuesta que figura
en la sección 4 sobre la financiación del Departamento de Operaciones de
Mantenimiento de la Paz con cargo al presupuesto ordinari o y a la cuenta de
apoyo para las operaciones de mantenimiento de la paz no tiene nada que ver con
la cuestión que se está examinando.

42. Por lo que se refiere a la CEPA en particular, el orador dice que se han
adoptado medidas para aumentar la ayuda para los centros multinacionales de
programación y operaciones (MULPOC) y garantizar la estabilidad del Instituto
Africano de Desarrollo Económico y Planificación (IDEP) y del Instituto Africano
de las Naciones Unidas para la Prevención del Delito y el Tratamiento del
Delincuente (UNAFRI).

43. Por lo que se refiere a las medidas adoptadas en respuesta a la resolución
1993/67 del Consejo Económico y Social, el orador dice que esas medidas se
indican en los párrafo s 3 y 4 de la exposición de consecuencias para el
presupuesto por programas que figura en el documento A/C.2/48/L.82. En
particular, en la sección 20 del proyecto de presupuesto por programas se
consigna un crédito de 729.800 dólares para actividades en la esfera
estadística. Esa cantidad se utilizará para promover la capacidad institucional
y técnica de los países miembros (párr. 20.51) y para organizar y administrar
sistemas de procesamiento de datos e información. La cantidad mencionada
representa un aumento respecto de los recursos consignados en 1992-1993.

44. La Sra. GOICOCHEA (Cuba) dice que su delegación considera que el enfoque
adoptado en el párrafo 9.30 del proyecto de presupuesto por programas no abarca
todas las actividades del programa 21. La oradora dice que abordará esa
cuestión en consultas oficiosas y espera que la Secretaría pueda formular
entonces propuestas concretas para corregir la situación.

/...



A/C.5/48/SR.35
Español
Página 11

(Sra. Goicochea, Cuba )

45. Cuba da gran importancia a las actividades realizadas por la UNCTAD, así
como a las relacionadas con la ciencia y la tecnología, por lo que siente
preocupación por las reducciones de personal que parece que van a llevarse a
cabo en esos sectores. Desearía recibir información por escrito sobre la
situación con respecto a los recursos y puestos de la UNCTAD al final de la
primera fase de la reestructuración y al final de la segunda fase. Aunque ha
tomado nota de las observaciones hechas por el Contralor, su delegación no cree
que se puedan justificar los reducidos aumentos presupuestarios en esos
sectores.

46. El Sr. SPAANS (Países Bajos) pide que se aclare cómo se logrará la
coordinación entre los tres departamentos nuevos. También pide una respuesta
provisional a la pregunta que ha hecho anteriormente sobre la utilización de
tarifas de clase turista y económica para los viajes ordinarios y de
mantenimiento de la paz.

47. El Sr. NDOBOLI (Uganda) expresa su preocupación debido a que no se ha
adoptado disposición alguna respecto de los viajes de las delegaciones de los
países menos adelantados a los congresos regionales que se celebrarán para
preparar el Noveno Congreso sobre Prevención del Delito y Tratamiento del
Delincuente.

48. El Sr. TAKASU (Contralor), en respuesta a las preguntas formuladas por el
representante de los Países Bajos, dice que se ha celebrado una primera reunión
de los jefes de los tres departamentos y que se tiene previsto celebrar
reuniones semanales. También se lleva a cabo una coordinación de carácter
diario. Con respecto a los arreglos en materia de viajes, dice que la
Secretaría sigue manteniendo la situación bajo examen.

49. En respuesta a la cuestión planteada por el representante de Uganda, el
orador dice que tiene entendido que los créditos para esos viajes se incluyen en
el párrafo 13.10 del presupuesto por programas.

50. El PRESIDENTE propone que la Comisión suspenda su examen de los títulos IV
y V y que las decisiones sobre esos títulos y sobre las recomendaciones
pertinentes del Comité del Programa y de la Coordinación se adopten en fecha
posterior.

51. Así queda acordado .

Título VI. Derechos humanos y asuntos humanitarios

52. El PRESIDENTE dice que las estimaciones totales propuestas por el
Secretario General para el título VI ascienden a 128.770.100 dólares, mientras
que la Comisión Consultiva ha recomendado consignaciones por un total de
120.408.200 dólares.

53. El Sr. TAKASU (Contralor) dice que el presupuesto del Departamento de
Asuntos Humanitarios incluye un crédito para transferir con cargo al presupuesto
ordinario un puesto financiado con recursos extrapresupuestarios. Esta es una
de un número muy reducido de excepciones del proyecto de presupuesto por
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programas a la norma general encaminada a evitar esa práctica. El Secretario
General ha pedido 25 puestos adicionales para ese Departamento de reciente
creación, pero la Comisión Consultiva no ha aprobado el establecimiento de
algunos de los puestos fundamentales. El orador desea hacer hincapié en la
enorme importancia que el Secretario General otorga a la labor del Departamento
y solicita que la Asamblea General apruebe el establecimiento de esos puestos.

54. El Sr. STÖCKL (Relator del Comité del Programa y de la Coordinación) hace
referencia a los párrafos 175 a 206 del informe del Comité (A/48/16 (Parte II)),
señalando que el Comité ha resaltado la importancia de la labor del OOPS y ha
recomendado la aprobación de las propuestas pertinentes que figuran en el
presupuesto por programas y de la descripción del programa relativo a asuntos
humanitarios.

55. El Sr. MADDENS (Bélgica), hablando en nombre de la Unión Europea, observa
que la promoción del respeto de los derechos humanos es una de las tareas
principales de las Naciones Unidas y que la Asamblea General ha pedido de modo
concreto al Secretario General, en su resolución 47/213, que preste atención
particular a determinados sectores prioritarios, inclusive los derechos humanos,
y dice que las propuestas del Secretario General representan un paso inicial en
la dirección justa. Sin embargo, teniendo en cuenta el aumento considerable del
volumen de trabajo del Centro de Derechos Humanos, las propuestas, aunque
importantes en lo que se refiere al crecimiento porcentual, son insuficientes ya
que desde el punto de vista de su monto en dólares representan únicamente una
tercera parte del 1% de las propuestas presupuestarias que se están examinando.
La sección en su conjunto representa únicamente el 1,5% del presupuesto total.
Además, sólo seis de los 27 puestos del cuadro orgánico que se solicitan son
realmente nuevos. Por consiguiente, la Unión Europea insta a todos los Estados
Miembros a apoyar las propuestas del Secretario Genera l y a aprobar, en la
Asamblea General, su propuesta de aumentar los recursos asignados al Centro en
el proyecto de presupuesto por programas.

56. La Unión Europea espera con interés los resultados de la Conferencia
Mundial de Derechos Humanos y de los debates que se están celebrando actualmente
en otros foros se reflejen en las propuestas presupuestarias.

57. El Sr. CHUINKAM (Camerún) dice que las razones que la Comisión Consultiva
ha dado para rechazar las propuestas del Secretario General relativas a la
plantilla del Departamento de Asuntos Humanitarios no son convincentes y señala
que el número de cuestiones de que se ocupa el Departamento se ha ampliado
considerablemente en los últimos años.

58. El Sr. LOZINSKY (Federación de Rusia) dice que las propuestas del
Secretario General relativas a la plantilla del Departamento de Asuntos
Humanitarios parecen justificadas, entre otras cosas porque el Departamento se
ha establecido mediante la consolidación de tres dependencias orgánicas.

59. La Sra. ROEDSMOEN (Noruega), hablando en nombre de los cinco Estados
nórdicos, dice que los países nórdicos otorgan gran importancia a la labor de
las Naciones Unidas de promoción del respeto universal por los derechos humanos
y las libertades fundamentales. Teniendo en cuenta que la labor que se exige de
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la Organización en ese sector está aumentando y que en la reciente Conferencia
Mundial de Derechos Humanos se ha solicitado, entre otras cosas, que se aumenten
considerablemente los recursos asignados a los programas de derechos humanos,
los países nórdicos están preocupados de que varios programas del Centro de
Derechos Humanos sigan sufriendo la falta de recursos suficientes. De hecho,
menos del 1% del presupuesto ordinario se asigna actualmente al Centro.

60. Los países nórdicos acogen con agrado los esfuerzos que se están realizando
actualmente para simplificar y racionalizar el Centro. Teniendo en cuenta el
aumento considerable del volumen de trabajo del Centro, el aumento propuesto por
el Secretario General para esa sección representa una parte mínima de todo lo
que necesita. Los países nórdicos están dispuestos a apoyar aumentos mucho
mayores que los propuestos actualmente y hacen suyas las recomendaciones del
Comité del Programa y de la Coordinación de que el aumento de la responsabilidad
y del volumen de trabajo del Centro debe ir acompañado de un aumento de los
recursos. Es lamentable que la CCAAP no haya podido hacer recomendaciones
concretas sobre esa cuestión. Sin embargo, los países nórdicos instan a los
Estados Miembros a que, como mínimo, apoyen las propuestas del Secretario
General. Ese apoyo sería coherente con la resolución sobre el fortalecimiento
del Centro que la Tercera Comisión ha aprobado por consenso hace unos días
(A/C.3/48/L.49).

61. Las Naciones Unidas deben responder sin demora a las profundas
preocupaciones existentes en el plano internacional respecto de los derechos
humanos, por lo que se deben proporcionar urgentemente recursos adicionales.
Es fuente de preocupación que, incluso con los aumentos propuestos, al Centro le
será muy difícil en los próximos años cumplir las tareas de importancia vital
que los Estados Miembros le han confiado.

62. Por lo que se refiere a la sección 22A relativa a la Oficina del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (OACNUR), la oradora
manifiesta la opinión de que la contribución dada a la OACNUR por la
Organización con cargo al presupuesto ordinario es representativa del compromiso
adquirido por los Estados Miembros con los objetivos y el mandato de la Oficina
del Alto Comisionado. Los países nórdicos están convencidos de que la propuesta
del Secretario General de transferir dos puestos de la OACNUR en países menos
adelantados de la financiación voluntaria al presupuesto ordinario es apropiada
y totalmente justificada.

63. Es necesario poder predecir con más exactitud la situación financiera de la
OACNUR, ya que la incertidumbre actual ha hecho que se utilicen métodos ad hoc
en la asistencia a los refugiados y ha impedido la financiación de soluciones
duraderas a largo plazo. Los países nórdicos creen que la financiación con
cargo al presupuesto ordinario beneficiaría a la Oficina del Alto Comisionado en
mayor medida de lo que lo hace la financiación voluntaria y, teniendo en cuenta
las actividades cada vez más complejas que se han asignado a la OACNUR, esos
países están dispuestos a apoyar una transferencia inmediata de los 17 puestos a
que se hace referencia en las propuestas presupuestarias del Secretario General.

64. El Sr. ELZIMAITY (Egipto) dice que es necesario lograr un mayor equilibrio
entre la eliminación de la pobreza y el apoyo a los programas de derechos
humanos. A ese respecto, su delegación todavía está esperando una respuesta a
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las preguntas que formuló sobre el volumen de recursos que se asignarán a los
organismos de las Naciones Unidas que se ocupan de combatir la pobreza. En su
opinión, las recomendaciones de la CCAAP sobre el Departamento de Asuntos
Humanitarios tendrán un efecto negativo en la labor de ese Departamento. Por
ese motivo, su delegación apoya las propuestas del Secretario General, que
permitirán a ese Departamento desempeñar de modo eficiente sus importantes
tareas.

65. El Sr. KOULERA (Ucrania) dice que su delegación apoya las propuestas del
Secretario General relativas al Departamento de Asuntos Humanitarios.

66. El Sr. NDOBOLI (Uganda) apoya las opiniones expresadas por el representante
de Egipto sobre la necesidad de equilibrar las actividades para la eliminación
de la pobreza y las relacionadas con los derechos humanos. Aunque Uganda da
gran importancia a los derechos humanos, no puede sino tomar nota de las
asignaciones de recursos extremadamente generosas que se han solicitado para las
actividades de derechos humanos en el proyecto de presupuesto por programas. El
orador desea subrayar una vez más la necesidad de aumentos análogos en las
consignaciones de recursos para combatir la pobreza y promover el desarrollo.

67. El Sr. DJACTA (Argelia) dice que su delegación otorga gran importancia a
las actividades del Departamento de Asuntos Humanitarios y en particular a su
papel de coordinación. Por lo tanto considera que la recomendación de la CCAAP
de reducir el número de puestos propuestos por el Secretario General para ese
Departamento tendría un efecto negativo en su funcionamiento.

Se levanta la sesión a las 17.45 horas .


